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0£ Ll PROViNCi* DE LESH 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lafg^ que los í r t s . AleaHti 5 3»er#-
tutoe rwibax. loe itñxtxaroa del BOLZTÍK 

e^rrespondiii ttl diiínto, diipouirAn 
% mt n UÜ ejeupkr en ti litio d« eow-
lUftbre, «iundt pennineoeri hwU «1 n d -
b« da) ftúmuo djpdeat*. 

Los Beeretxñei eoidarán dt coaHrru 
Sap BournNSS cok-scirasdoe ordenada* 
mute, jijtm «¡i encuftdernucite, qt»» (Ubo-1 
t i r t r í l t iv» cada año. 

SR P U S U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se puieribi m l» Contadvxfa da U Diputación provincial, • coa tro pe-
aetaa einececta «éntimoi el trineatra, oetao peeetM al semestre y quiz ce 
pesetas al &2o, a los puticularea, pagadas al solicitar la saecripción. Los 
peges de fuera de la capital se hana por libranza del Hito mutuo, admi
tiéndose sillo sellos en fu» auseripeiones de trimestres, 3 únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas ee cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Avuntamientoa de esta proTincia abonarán la suscripción con 
aneglo a la eeeala ineerta en circular de la Comitión ^roviscial, publicada 
*a los números de eetej BOZJETÍK de focha 20 y 22 de diciembre de 19*5. 

Los Juzgados municipales, sin distiiciCn, di es pesetas al añe. 
Números sueltos Tointieinco céntimas de peseta. 

A D VfíRT3SCIAjp:TORIAL 
LMÍÍ cUipsaieiones do las asterídades, excepto las que 

tase a úutuaeis. de partn no pobrd, se insertarán efi-
«ialfiiiatc, asunirimo cuvJquier nnuncio concerniente al 
tcrrieío suloczl que dimane de las mismas; íodeín-
Uríc particuia? previo oL pago adelantado de veinte 
d&ttímus d-s uvota uor eiUa Unea cíe icüercios. 

L'J^ *¿ut«n* A 4Vi* hi-ia Toí'ir.-sncia ia sircalar da la 
ConúiiOn ¿iiOTiaeifil, lecha l i do diciemltre d*.lí>06, ea 
onmpljKiieato cJ*icaitrd* de la Biputaeién de '<0 da no-
Tiesa ÜÍ« ¿t dicho y «uja circular ha sido puMi-
eada en loa H*i,KT;iíft3 OFIC^LBS de 20 r 22 ¿ti líiciem-
fcra ja d'sdv í* *h¿-uaTín con arreglo a la tarila «a 

R A R T E L O F I C I A L - j 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS j 

S. M . el R e y Don Alfonso XIII ( Q . D . G . ) , Su 
Majestad la R e i n a Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. . 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. ¡ 

,'Jtctti del día 14 de enero de 1»17.) ' 

O O B I B R I N O O I V I U . DES LiA. P R O V U N O l i Y 

Número 
de 

orden 

¡teloeión de las licencias de aso de armas, caza y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante el mes de septumere último (1) 

Matero 
de 

•rden 

879 
880 
881 
882 
883 
8S4 

887 

890 
891 
892 
893 
894 
895 
896 
897 
898 
899 
900 
901 
902 
903 
904 
905 
9C6 
907 
908 
909 
910 
911 
912 
913 

Puebloe 

Villamsñán 
Gai rafe. 
Viilefaite 
Bensvldes 
Vlilelfs 
Bsmbibre 
Palacios 
Ponferruda 
Cactbilos 
El Bu-go-Ranero 
Ponferrada 
León. 
Vlilas&bfrlego 
Ribera de la Polvorosa 
Idi-tn 
SJiagún 
Vlllarrotfla 
BenaVidcs 
Atesrzü 
Saludes 
ValdesEZ 
GnllfguWos 
GrEjsIdeCBtnpos.... 
Valf ncla de Don Juan 
SnntbgomiÜas 
Torneros de Valderla 
Sar.iif comillas 
León 

íVaídcspino de Somcza 
Cliitrn. 
Vllccha 
La Vecllia 
Chozas 
Idem 

Hombrea de loa intereaedo» 

Antollano Ugldos Toral 
Román Suá r t i 
Demetrio Aivarez 
Ildefonso Sevillano Cordero. 
Vlcftiiti Carraceda 
Siró Alonso y Alonso 
Fermín García Merino 
Jo-é Garate Cortázar 
Manuel Vega 
Juan Ortega Martín 
Santos Mariinez Garda . • • . 
Jonqnfn A . Salvadores 
Maximino Rodríguez 
Eduardo Fernández 
Dionisio Moría 
Dsmli'gfi Hidalgo 
E!oy Blanco 
Vicente Sendlno Sendlno.. • 
E-jiquio Apurlcio 
Fidt l Gallego Núñaz 
Antonio Carcedo Carcedo.. 
Akiandro Msrifnez 
Policarpo Valderríbano 
Cesáreo Zaplco 
Antonio Poilán Mendaña. . . . 
José Mortin Palacio 
Cayetsno Araúio Crespo . • 
Ser; fin Slrrra Fernández. . -
Vicente Tejsrlnn Alvarcz. • 
Tomás Gai cía Ares 
Basilio Blanco Alverez 
RsfaEl Aller Pertejo 
Daniel Garda RlVas 
Blas Martínez Flda'go 
Grrgorio Martínez 

Claae de li- i 
ceneja i 

Caza 

Puebles Nombre» de los interesados. 

(I) Véase el BOLETÍN OFICIAL del dfa 12 del corriente mes. 

914 
915 
916 
917 
918 
919 
920 
921 
922 
923 
924 
925 
926 
927 
928 
929 
930 
931 
932 
933 
934 
935 
936 
937 
938 
939 
940 
941 
942 
943 
944 
945 
916 
947 
948 
910 
950 
951 
952 

953 
954 ¡LaBeñeza ¡Daiiu de Mata Rodiíguez 
955 iS. Martin de la Cueza Fidel Fierro Alonso 
956 Alija de los Melones. Migue! Bécares Bsrrigín 
957 Santa Marinn de Torre Saturnino Moreno 
958 ¡S. Martín de Fatamosa Ma.-.'uW Gci;z:íiez González.. 
959 Barrio de Ntra. Señora Macario Vaipmis 
960 Xas Omaflas 'Agipüo Mürttn' z Pérez 
961 Sania Lucia Antonio Miñéa y Molina 
962 PriaranzadeValduerna'S.inÜago Afl.-ig-mo Río 
965 :Va!demcra Florentino F«r;iáiidez 
964 Castrolierra ¡Jnfiqufn Martínez Pérez 
865 Idem ¡Vicente Alonso García 
966 La Vecllia lEmilto Gwcía Robles 
967 Barrillos ,BT-rariio Gurda Tejerlna 
968 La Magdalena Juüún Rebies GmizAi&z 
969 Rabanal del Ci'.mir.o.. Justo Castro Cueste 

León Julio Izquierdo Bi geda... 
Bembibre Antonio Merayo Salezar. 
Villacé Panta'eón Miñambres Malugón 
La Bañeza Celso Ares Alonso 
Valdevlmbre Felipe Rey Pellltero 
Antlmlo de Ar r iba . . . . 'Marcelo Fernández 
La Bañeza ¡Celestino Larruscafn 
Vlllacerán |Tlmoteo Gómez 
Idem Valerio González 
Leén Ramón Bellnchón Llerena 
Idem : Manuel Ricardo Lescún 
A'g:defe Casto López Cadenas 
Lois .Pedro Alouto García 
León [Carlos Barrio 
La ValcueVa (Tomás Fernández González.. 
Vlllademor de la Vega Juan José Ch.morro 
Vllecha .Cailmlto Pájaro 
Curullón Marcial Antonio López 
La Baficza José Marcos de Segcvía 
Idem Albtrto Perrero Ruíz 
Srhf giin Jerónimo Sun Juan Miguel . . . 
Vegas del Condado... Audemio Prieto Alegre 
Llamas Jesús Rodríguez 
Cifuentes Grc gorlo Delgado 
Pejares de los Oteros. Robustlrno Miirzano 
León Pauüno R- dtíguez O i o i l o . . . . 
Vllianueva las Manzs..1 Nicolás Guncedo 
Valverdc Enrique Hilario Fernández 
A'gadefe Féüx Merino Pernia 
Nava de losCtballeros Máximo Seto 
Villafranca .Murcia! Fernández Santalia.. 
Alija Jo; qufn Rejo Montes 
Vtllanif ir Bíniamín del Cano 
i a Bañeza Aquilino González Santos. 

,V¡IMrí.nca Daniel Yobra 
León .Ottiilermo Maittecz 

¡Chozas jlstóro Alegre. 
¡Villanueva Condado . IManuel Robles 
Algadefe Eugonio Leoncrdo Merino. 

Clnse de It-
ceocie 

Caza 

Oso 
Caza 

Use 
Caza 

Uso 
Caza 



Numero Clase de li-Nombrca de ISB interesados Pueblos 
orden 

1 

I 

870 
971 
972 
973 
974 
975 
976 
977 
978 
979 

Llama» 
Vllllbíñe 
Val de San Miguel 
Astotgv 

Pío Suirez Fernández 
Segundo Miñambres 
Santos Bóhillo 

0 Julio Bustltlo 
Santa Cruz de Montes Manuel Martínez Fernández. 
Idem ¡Andrés Martínez Fernández. 
Santa Lucid Bernardo Zaplco 
Ca»tilfjlé iVIctorio Merino Pérez 
Zacos Angel Alonso García 
Castrofuerte 
Vulverde Enrique 

981 RoperuelosdelPár&mo 
982 Idem 
883 Idem .'. 
984 Villalibre 
985 Dehesas 

Clstlerna 
987 Villapadierna 

Ambassgiias 
La Rob;a 

990 Montrondo 
991 Villnniondrln 

Villatnsflán 
Idem 

994 Villares de Orblgo..--
995 Valencia.. 
996 Idem 
997 Ponferrada 

Mem 
Idem 

l.OCO CorulWn 
1 COi Benavldes 
1.C0Í Sabero 
1 .C03 S in Maitfn de Torre.. 
1.004 VlüahJrnate — 
1.005 Vllli.lboña 
1.006 Espinosa 
1 007 Sta. María de la Isla . . 
1.008 Ferral 
1.009 VlüamañAn 
1.010 Posada de Valduerna.. 
1.011 VHIiitnonlán 
1.012 Posada de Valduerna.. 
1.015 Cimanes de la V< g j . . 
1.014 Idem 
1.015 Idem 
1.016 Laún 
1.017 Sabero 
1.018 Nava de los Caballeros 
1.019 Le Robla 
1.020 Galltgumos 
1.021 Otero de las Dueñas.. 
1.022 Binbibre 
1 025 Nocado de Gardón •. 
1.024 iTrobajo del Cereceda 
1.025 Sta. M*ria del Páramo 
1.026 Valdevimbre. 
1.027 San Justo de losOteros 
1.028 'G-ejal de Campos, 
1.029 Prado. 
1.030 
1.051 
1.052 

Cebañas 
Benavldes, 
Hulleras de Sabero 

Camilo Chamoiro 
Victorio García Melón 
Pedro Ramón Simón 
Primitivo Fernández Pértz . 
Agustín de la Fuente Simún. 
UidoroFeinández y Fernández 
Romualdo Fernández Ferndz. 
Manuel B;dá Alonso - • • 
Pedre Villarroel Modlno 
Aquilino González 
Esteban Rimo» Muñoz. 
José Sabugo Suárez . . . 
Saturnino Garda Salas. 
Bueno Tomás Carro. • • 
José Garcid Elzcgaray. 
Pedio Pérez AlVarez. • • 
Joaquín Martínez Bajo. • 
Isaac C r e í a de Qnlros. 
José Pacios Bello 
José Romero González. 
Manuel AiVarez Gonzá lez . . . 
Joaquín Pérez Pardo. •••• 
Manuel A:varez AlVarez . 
José Fuertes AlVarez 
blas Manjón 
Constantino Paramlo 
Bonifacio de la Puente •. • 
Benigno González Juárez. 
Antonio Riinos Santos • •. 
Laureano Arias 
Hlpó.ito Gircia Sastre.. 
Rjmón Cuadrado 
José Alonso del Río 
Miguel de Abajo 
B¿i nardo Solagre Melgar 
Lorei.za González Cadenas. 
Epif jnio Fernández Cadenas. 
Jjsé Presa Moran 
Veremundo Elorza 
Arturo Flórez Fernández. . . 
Zoilo Garza 
Lázaro González Rodríguez. 
Julián Caruezo Gsnzález . . . 
PláciJo Pérez 
Domingo Rodríguez 
Vicente A'ler 
Ciríaco Cubello 
Blas Marcos Cabello 
Froilán A:onso Rabies 
Eusebio Domí.iguez 
Santl, go Pérez 
Oomlngj Morán 
Francisco Veg t Vaca 
Fe lpe DÍÍZ Vlñuela 

Caza 

Uto 
Caza 

Uso 
Caza 

Contraste, si no reúnen las condicio
ne* de exactitud necesarias. 

Los Sres. Alcaldes, por su parte, 
deberán atenerse a tai prescripcio
nes del R glamento de Pesas ; Me
didas vigaite, y a las especíales que 
siguen: 

1.a Dispondrán que se conser-
, ven y cuiden con Interés las colee-
- clones-tipos de cada Ayuntamiento, 
! debiendo completarse o reponerse 
] aquellas que se hallen Incompletas o 
: hayan desaparecido. A l tfecio, red-
| blrán las debidas ln>truccloi:es del 
( Ingeniero Fiel Contraste o de sus 
" Ayudantes. 
t 2.a Dichas autoridades exigirán 

a todos los comerciantes e Industria-
f Ies de la localidad que se provean 
i de las pesas, medidas e Instrumen-
j tos de pesar que f j i el art. 20 del 
, Reglamento. Los dedicados a la cria 
i y exportación de Vinos y otros cal-
! dos, están oblfgidos a tener medidas 
| métrico-declmaies, que deben ser 

8 * Los Sres. A caldes presen
ciarán por «1, u otro Individuo del 
Ayuntamiento a su nombre, las ope
raciones delecontiajtaclón, cuidan
do de l ' ie todos los industriales gre-
tenlen sus correspondientes pesas 
y midUas, y prestarán al Fiel Con-
traste o sus Ayudantes, los auxi los 
que reclamen para el mejor desem
peño ae su cometido; debiendo Im
petrarse, en caso necesario, el apo
yo de la Guardia civil, 

9.* Ei Fiel Contraste y sus Ayu
dantes, harán todos los meses Visita* 
a los estebleclmlentos y puestos de 
Venta, para Incautarse de las pe
sas, medidas e Instrumentos de pe
tar ilegales, remitiéndolos a la Au-
toildad que dtba conocer en la fal
ta, para q le se Inutilicen dichos ob
jetos y pueda imponerse al Infractor 

. el debido correctivo. 
¡ Por último, debo hacer presente 
; que estoy dispuesto a cas!'g ir toda 

neg lguicia o abandono en el cum-
cantrastadas como todas las demás. 5 plimlento d j la presente circular, 
A l propio tiempo, obligarán a retí- i Imponiendo a lo; qje la Infrinjan, 
rar toda pesa, medida e instrumen- > las multas correspondientes a que 
tos de pesar del sistema antiguo o > por la ley Municipal se hagan aeree-
Ilegal. Es de advertir qje es "ilegal t dores, según determina el art. 104 

León 25 de noviembre de 1916. 
/tros. 

- E l Gobernador, Victoriano Bailes-

P E S A S Y M E D I D A S 

C i r c u l a r 

SI en todo tiempo son interesan
tes las operaciones de pesar y medir, 
hoy día tienen mayor importancia 
que nunca, a causa del encarecimien
to de las subsistencias. Es natural 
que a! pag jr por ellas el consumi
dor un precio elevado, exija que se 
le dé el peso y medida exactos, y da 
shf q ie las autoridad»» deban pre
ocuparse de que asi se haga. 

El único modo de conseguir la 
exactitud da las pesas y medidas, 
es que éstas sean precisamente del 
sistema métrlco-declmal, único le

gal en Eipafla, y que se tullen suje
tas a la comprobación anual dis
puesta por el Reglamento del ramo. 
Toda pesa o medida antigua, tal co
mo Varas, arrobas, libras, cuartillos, 
cántnros, h^mlnas, etc., deben ser 
retirad is por los comerciantes, y si 
éstos persistieran en su empleo, el 
público puede y debe rechizarlo, y 
hasta denunciar el h x l n al Juzgado, 
pues segiramente los Industriales 
que tal hacen, más que obedecer a 
una rutl.ia, se proponen defraudar a 
los compradores, empleando petas 
o medidas arbitrarlas y defectuosas. 
No asi las del sistema mé trico-deci
ma!, q'ie per estar sujetas a revi
sión, son desechadas por el Fiel 

• toda medida o aparato de pesar que 
¡ tengi sus divisiones o graduación 
• por el sistema antiguo, aunq ie terga 
> también las del sistema métrico, asi 
\ como las de este sistema que no 
} tengan el correspondiente sel.'o del 
i Estado. 
| 3.* Las autoridades locales de-
( berán evitar que en los parió Jicos, 
| almacenes, comercios, talleres o 
' cualquier otro establecimiento, se 
! utilice la denominación de sistemas 
! antiguos de peso o medida, y que 
5 los precios de las unidodes, se rctie 
i ran a otras diferentes del mitro, ki 
j logramo y litro, en el comercio al 
í pormenor, o los 100kilos y el hec-
i tólltro. en el por mayor. 
) 4.* Serán objeto de preferente 

Vigilancia, los mercados y ferias, to-
! da Vez que dan la norma de precios 
* ysehillan bajo la protección o tu

tela tficlal, no permitiéndose en 
alio* denominaciones ajenas al sis
tema métrico, y cuidando de que las 
transacciones de cereales y leg im 
bres, se h-gín solamente al peso. 

5. * Para ast gurar el cumplimien
to de las prescripciones anteriores, 
los Sres. Alcaldes, por st, o por me
dio de los delegados de su autori
dad, ejercerán constante vigilancia 
con visitas domiciliarlas, por lo me 
nos, dos mensuales, y frecuentes re
pesos, castigando a los Infractores, 
hasta conseguir que se cutrp'.a lo 
dispuesto. 

6. * Los Sres. Alcaldes darán 
parte a este Gobierno civil del 1.a 
al 5 de cada mes, de las visitas rea
lizadas y multas impuestas, especi
ficando el nombre de los Infractores, 
concepto por que han sido multados 
y enviando nota de las pesas y me
didas Ilegales recogidas e inutiliza
das. 

7. * Los Ayuntamientos deben 
estar provistos de las romanas o 
básculas que previene la Real orden 
de 7 de marzo de 1833, asi como de 
una balanza para repesos y compa
ración de las pesas de ios industria
les con las. pesas-tipos, según dis
pone la circular de la Dirección gs-
neral del Instituto Geográfico y Es
tadístico de 11 de en aro de 1911. Es
tos aparatos de pesar están sujetos, 
como todos, a la comprobación pe
riódica. 

del diado Reglamento. 
León 8 de uñero de 1917. 

Bl QobernAdor, 
Victoriano Ballesteras 

M I : N A S 
í)0H J0S& RBVÍUA. í HA.TA. 

UtSSNIBRO fSFg DSL DISfKIIO 
HINSRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hag) sabir: Qje por D. Eduardo 

Ramos, Ved rio de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dia 25 del mes de 
noviembre, a las>di<?z, una solicitud 
de registro pidiendo 15 pertenen
cias para la mina de cobre llamada 
So orro, sita en el paraje Cobayo 
del R;y, térml.io y Ayuntamiento de 
Valdelngueros. H ce ia designación 
de las citadas 15 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo ai N . V.: 

S t tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la ig esia de Val-
delugieros, y de él se medirán al 
N . 150 metros, colocando una esta
ca auxiliar; de ésta 100 «I E . , la 1.a: 
de ésta al S. 300, la 2.a; de ésta ai 
O. 500, la 3.a; de ésta al N . 300, la 
la 4.*, y da ésta con 400 al E . , te 
llegará a la estüca auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene l euilzaáo el depó
sito prevenido por ta Ley, se ha ad
mitido dicha scücitnd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que sti el tér
mino de s-ífsmn días, cantados desde 
su fech<i, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con tierecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de 1» Ley. 

E l expediente tiene el núm. 5.546. 
León 2 de diciembre de 1916 .» 

/ . Rr viila. 

Hago saber: Que por D . Toribto 
Gómez, vecino de Toreno, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 28 del me* 
de noviembre, a las diez, una solld-
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama-



4a Rogelio, sita en el paraje Val de 
las Candarías, término de Villar, 
Ayuntamiento de Tormo. Hace la 
deilgnedón de las diadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
aneg o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el íngu'.o mis al Sur del prado de 
Francisco González, vecino da V i 
llar de las Traviesas, y <¡ue linda por 
el Sur con la r< güera de la Laguna, 
y de ¿I se medirán 100 metros al O. , 
colocando la 1.a estacx; de ésta 200 

i al S., la 2 *; de ésta 1.U0O al E , la 
3.''; de ésta 200 al N . , la 4.•, y de 
ésta con 900 al O., se llegará al 
panto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y hapiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-
pási'-o prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qu« se anuncia por medio de' 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en e! 
Gobierno civil sas oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el nüm 5.350. 
León 7 de diciembre da 1918.«-

. / Revilla. 

Hjg'j saber: Q-e por D. José An
tonio Dfaz Fernández, Vtclno de 
León, se ha presentado en el. Qo-
biern» civil de esta provincia en el 
día 28 del mes de n- vlembre, a las 
diez veinte, una solicitud de regis
tro pidiendo 24 pertenerclss para 
la mina de hulla llamada Remota, si
ta en el paraja i reguero de la Viga, > 
término y Ayuntamiento de Igileña. 
Hace la designación de las citadas 
24 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Sa turnará como punto de partida 
una piedra fija sita en el prado en

clavado en el «reguero de la Vegj,» 
propiedad de Vicente Toriblo, y de 
él se medirán al 0.600 metras, co
locando la I .* estaca; de ésta 403 al 
S , la 2. ' ; de ésta 600 al E . , la 3.*., 
y de ésta con 400 al N . , se llegará 
al punto de partida, q jedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Qobeinador, sin perjuicio de 
tírcero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
pretente edicto para que en ei t é -
mino de sesenta d i n , contado* des
de su fecha, puedan presentar en el 
QoMemo clvli tus oposlclonej lo: 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nüm. 5.351. 
León 7 de diciembre de 1916— 

/ . Revilla. 

Haga saber: Que por D. Santiago 
Errastl y Begotla, vecino de Qijón, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 23 del 
mes de noviembre, a las once y vein
te, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Chirigota, sita en al 
paraje Carroza de las O les, térmi
no de La G anji, Ayuntamiento de 
Altares. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, conarreg'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ár.gilo qje forman los arroyos 
llamados El Abedul y L is Ollas, y 
de él se m; dirán 50 metros al S., 
colocando la 1.a estaca; de ésta al 
E. 1.CO0, la 2.a; d e é s t i a! N 200, 
la 3.a; de ésta al O. 1.000, la 4.a, y 
de ésta con 150 ai S., se llegará al 
punto ds partida, quedando cerrado 
el perfiiutro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lay 

El expediente tiene el núm. 5.354 
León 7 de diciembre de 19i«.«-

/ . Revilla. 

H.go sabar: Q i e por D. E'las 
Garda Lorenzana, vecino de San 
Emiliano, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 1 * del mes de diciembre, a las 
once, una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada ¿son r, sita en el 
paraje cfuente de la Ig eslna, > térmi 
no de Villarg jsáíi, Ayuntamiento de 
San Emiliano. H ice la designación 
de Us citadas 28 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de la g eslna sita en el ca
mino de Vlliurgasán y de él se me
dirán 100 metros al S., colocando 
una estaca auxiliar; dj ésta 300 al 
E . , la 1.a; d* ésta 700 al S , la 2 •; 
de és;a 400 al O., la 3.a; de ésta 700 
al N . , la 4.a, y de ésta con 100 ai E . , 
se llegué a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perfmatro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hectiu constar este in 
«rasado que tiene realizado el de-
fióslto prevenido por la Ley, se hs 
idmitido dicha solicitud pordecraic 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de' 
presente edicto para que en el té.--
¡niño de sise ita dias, contados des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lot 

que ce cenalderarsn con derecho ai 
todo o parte del terrens loIMtadr, 
según prevtena el art. £4 i * la Ley. 

El expediente t<ene e! núm. 5.358. 
León 2 de diciembre de 1918.-» 

/ . Revillm. 

H.gosaberQie porD.PedroQS-
mez, vecino de León, en represen
tación de la Sociedad «Hullera Vas
co Leonesa, t domiciliada en Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el dfa 1.* del 
mes de diciembre, a las once y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina da 
hulla llamada Husión 2.*, sita en 
término de L'ombera, Ayuntamiento 
de Pola de Qordón, y linda por el 
N . con la mina «ilusión.» Hace la 
designación de la* citadas 20 perte
nencias, en la f erma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la 3.a estaca de la mina «Ilusión.» 
núm. 2.220, y de él se m uirán 1.000 
mitros al E. sobre ia linea 3.a-4.* 
déla mina «Ilusión,» y se colocará 
la 1.a estaca-, de ésta 200 el S., la 
2.a; de ésta 1.000 al O., la 3.a, y de 
ésta con 200 al N . , se llegará al 
punto de partida, q ledando carrada 
el perímetro de las pertenencljs so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dich» solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que te consideren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tisne el nú.n. 5.359. 
L?ófl 7 de diciembre de 1916.= 

J . Revilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Transcurrido ei plszo regimentarlo sin que haya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias, el Sr. Gobernador ha 
declarado con esta fscho cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, de cuya resolución quedan 
notificados los interesados por el presente anuncio: 

Número 
riel 

sxpedient* 

4.757 
4799 

4.758 
4.788 
•4.851 
4 «56 
4.782 
4.802 
4 668 
4.754 
4.958 
4 895 
4 910 
4.780 
4 896 
4.837 
4.698 
4.736 
4.807 
4.717 
4.772 

Nombre de Us minas 

Burón 
Ampliación a Providen 

cía 
AmpiiaclónaEsperanza 
Eulalia 
Esperanzi 
Esteban 
Son José 
La Q'.rnfts 
Ecequiel 
Valentina 
Aurora 2.a 
Jesús de Nazareno.. 
fiurek» 
Tres Amigos 
El Tiburón 
La de San Roque... 
Luisa 
Irasinonea 
M i Muñeca 
Ampliación a Alfa. . . 
Margarita 

Mineral 

Antimonio 

Azogue. 
Cobre . . 
Hierro... 
Hulla. . . . 

Superficie 

Hectáreas 

4 
13 
40 
33 
20 
4 

24 
20 
20 
40 
40 
50 
10 
25 
20 
10 
18 
18 
31 
38 

Burón. 

AynntainientQ 

Maraña 
Rlaño 
Prforo 
Salamón 
Crémenes 
Alvares 
Barrios d i Luna. 
Carrocera 
Clstlerna 
Pabero 

D. Pollcarpo Herrero Oviedo. 

Folgoso de la Ribera.. 

Igttsña 
La Robla 
Pedresa del Rey . . . . 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Rlaño 
Vegamlin 

» Victoriano González Vega. 
» Pollcarpo H irrero 
> Emeterio Diez Gírela 
» GulllermoFmdez Gutiérrez 
» Telesforo Noya 
» Juan de la Torre 
> Adolfo López Cañón 
> hidra Costilla Fernández.. 
» Juan Rayero Rodr íguez— 
» Alvaro López Fernández... 

» 
D. A'berto B imco Alonso-

» Bernardo Vega Fernández.. 
» Manuel Pérez y Pérez 
» Urbano Viñuela 
> Jesús Alonso Valbuena.... 
» Telesforo Noy a . . . . . . . . . . 
> Lorenzo González 
» Pollcarpo Harrero 
> Francisco Aivz. Fernández. 

Laón 
Oviedo 
SotodeValderrueda 
Huelde 
San Sebastián... 
Tremor de Abajo 
La Robla 
Pola da Qordón.. 
CUtiema 
Vega de Eaplnareda 

Alvares 
FogosodelaRibera 
Bembibre 
Santas Martas... 
Rlaño 
San Sebastián... 
Srañosera 
Oviedo 
Boflar , 

Representante en Lcótt 

D.Sigundo Guerrera 

No tiene 
D. Segando Guerrero 
No tione 

D. Angel AlVarez 
No tiene 

D . Angel AlVarez 
No tiene 

D. Segundo Gueiraro 
No tiene 

León 4 de enero de 1917 — El Ingeniero Jefe, / . Revilla. 



• f e 

O B R A S P U B L I C A S 

COlfD /CJCNES con arreglo a las 
en páblica mbasta de ¡a corta, 
los irbo fi- ccmspcniitntes a la 
Mel le i e expresa en el siguiente 

P R O V I N C I A D E LEÓN 

tuales se celebra la adjudicación 
oprovet hamtento y substitución d* 
carretera de León a As. ciga, cuyo 
estado: 

SITUACIÓN 

Nflmero 

101 
102 
105 
1C4 
H 5 
106 
107 
1C8 

Kilóme
tro 

Margen 

Clase 
de 

planta 

Derecha... 
¡4<in 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Chopo. 
Idem... 
Idem.. • 
Idem. •. 
Idem... 
Idtm... 
Idem... 
Ídem.. . 

Circun- i 
fereneia 1 

del 
tronco 

a 1,50 me~ 
tros 

del «uelo i 

Aprovecha
miento 

240 
2,40 
220 
2,30 
200 
225 
2,15 
2,25 

Total. 

Madera de sie
rra y leña. 

Valor 
total 

Poeta» 

28,80 
28 80 
26,40 
¡27,80 
24,C0 
27,00 
25 80 
!7,C0 

215,40 

1. a La suba:-ta se verificará en 
l a Jefatura de Obres Públicas de la 
provincia de León, el día 27 del ac
tual, s las cixe de la irtflatia, por 
pujas a la llana, durante media hora, 
sobre ei precio del remate, que es 
de 215 pesetas y 40 céntimos, pu
liendo hecer preposición los que du
rante la primera media hora hubie
ran depositado en poder dele meta 
de la s tbss ís , la cuntlded de 21 pe
seta 44 céntimos. 

Teiminada la subasta, se edjudl-
cari ésta prcvisicnalmente al mejor 
poster, conservándose su depósito, 
que se rrrolllié a la Pigadurfa de 
Obre» PúbilcES, per conducto del 
funcionario t'ei rtmo que asista a la 
tubaita, con el tete de ésta, y de
volviendo los detrás, en el acto, a 
los Inttresedcs. 

2. » Lajdaturade Obras Púbii-
cas hará la adjudicación deflniiiva, 
en el plazo rrixlmo de ocho días, y 
se le comunicurá al adjudicatario, 
quien quedará cbilgEdo: 

a) A l Ingreso en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, de la can
tidad en que se conceda la adjudica
ción. 

b) Al depósito en la Pt gidurfa 
de Obiés Públicas de !a provincia, 
de la centldad de 45 péselas, a res
ponder de !s pioritación de nueve ár
boles de la c'.Ése dü ¡xacius do bola, 
hítlrc en IOE pi ntos que dtslgne el 
Ingeniero, en las proximidades de 
la corta. 

c) A efectuar por su cuenta y 
riesgo el opeo y extracción de los 
árboles que flgmari en la presente 
relación, uáipianío las dlspcslclo 
ñas necesBrinK para evitar perjuicios 
al trt'nsüo público, a !a carretera, 
sus obras y piaütacionttü, y u las 
personas o iihims pnrticuisres, de
biendo qiíí-'dsr i ¡ ¿rbo! cortado diez 
centímetros más b¿ io que el nivel 
del paseo. 

d) A rellenar con tierra apiso
nado los hoyos que resulten hasta 
dejar en jas cosdicioaes que se 
marquen, el tfiminda, paseos, cu
netas, taludes y demás obres que 
hubieran podido SKI t íectades por 
•el apeo, no petrnliléndose el arras
tre de sus productos sobre la carre
tera, y de jardo és-in libre de toda 
cíate de residuos. Pora el cumpli
miento de eMa condición, se hará 
aplicación del Reglamento de Policía 

?t Conservación de Carreteras, si 
uere preciso. 

3. * El contratista, cen entrega 

de la carta de pego per el importe • 
de la valorsctón y exhibición del . 
resguardo del deposito, recibirá del : 
Ingeniero encsigi do, orden para que 
el Capattz marque losáiboies tbj«-
to de la siibatta y permita tu corta y 
extracción con anegio a estas con
diciones. 

4. * E l ceniratiita viene obligado i 
a htcer la nueva plantación en la • 
primera época que se presente, de- ] 
hiendo abrir para caria ái bol un hoyo ; 
de un metro te lor.gltud, en todos ¡ 
les str.ticks, cen un mes de entela-
cidn, colocando los plantones con 
raíz, llenando el hoyo cen tierra es-
ccglda y rtgirdoics las veces que 
sean piecis¡.s. Esta plantación se 
tepetirá cuantas veces sea necesa- \ 
no, hasta conseguir el Indudible 
arraigo de esda t i bol, a juicio del i 
Ingeniero encargado. SI en alguna i 
época de plamaciún no lo hiciera el i 
contratista dentro de ios ocho días i 
siguientes al en que se le recuerde, ' 
ei Ingeniero procederá a efectuarlo 
necesario, con cargo al depósito del 
contratista. Una vez arraigados to
dos los i í boles, se le devolverá el 
sobiante de aquél, si lo hubiere. 

5. * Se decitrurá rescindida la 
centretasin más. tramitación que el 
acuerdo cciresponoiente: 

a) Si el coiitrhtlsta no cumple 
lo dispuesto en les párrafos a), b) 
y c) de la condición 2.a dentro de 
los quit.Ce diüü ¿ guientes al en que : 
se le fidjutfque la subnsta, En este : 
caso perderá el depósito provisio
nal, cuyo importe se ii gresará en la 
Tesortriti perteneciente al Estado, 
que en otro caso se cevolveiá al 
contraílstra, una vez cumplido lo 
dispuesto en dichos páirtfos. 

b) Si no se termina el apeo y 
extracción en el plezo de dos meses, 
a center de la f .cha en que se le 
adjudique la contrata, precediéndo
se a lu venta de los productos que 
bubitran quedado en la zenade la 
carrerera, ingresando su importe en 
la Tesorería ua Hacienda, y dedican
do el depósito, fntegio, a nuevas 
plüntaciores. 

León 12 de entro de 1917.=.E¡ 
U geniero Jtfe; Luis González. 

mes de enero, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Vegacervtra, la subasta de 
1.500 metros cúbicos de barita, con
cedidas por Real orden de 19 de oc
tubre de 1916, como ampliación del 
plan de aprovechamientos de 1916 
a 1917. 

El aprovechamiento se efectuará 
en el monte núm. 775 del Catálo- , 
go, denominado «Cardellas y Core- ' 
lies.» de la pertenencia de dicho 
pueblo. El tipo de tasación anual es 
de 250 pesetas, y la duración del 
arriendo, de cinco anos forestales. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar, cadaaflo, en poder 
del Habilitado de este Distrito, la 
cantidad de 60 pesetas, a que as
ciende el presupuesto de Indemni
zaciones. 

Las condiciones que han de regir, 
tanto pera la celebración del acto • 
como para la ejecución del aprove- ; 
chair.lento, son las del ramo de Mon- i 
tes vigentes y las contenidas en la ; 
adición del BOLETÍN OFICIAL de la . 
provincia de L«ón, del cía 18 de 
septiembre último. 

Madrid 30 de diciembre de 1916 — 
El Inspector general, Sigunds 
Cuesta. 

A. YON i AMIEK't OS 

Montes de utilidad pública 
INSPECCIÓN 1.' 

DISTRITO DE L E O N 
A las once del dfa 51 del próximo 

Alcaldía constilacional de 
Villarejo de Orbigo 

E l repartimiento extraordinario de 
este Aycntrmlento para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal or
dinario del mismo, y año corriente, 
se hilla confeccionado y expuesto 
al público en esta Secretaria, al ob
jeto de oirredfimEclones. 

Villarejo de Oib go 4 de enero de 
I917.-E! Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

Alcaldía constitucienal de 
Corailón 

Por especio de ocho días, y a los 
fines reglamentarios, queda de ma
nifiesto a! pi'tMiccen la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el repartí-
miento de arb trios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 7.758 pese
tas 35 céntimos de! presupuesto mu 
nlcipal correspondiente al crio ac
tual. 

Gorullón 7 d?. enero de 19!7.=EI 
Alcalde, M López Dobso. 

Alcttldln constUucional de 
Villa franca del Bierzo 

Se convoca a los señores repre
sentante? ds los Ayuntemientos de 
este partido, psra que se sirvan 
concurrir n esta Alcaldía a las once 
horas del príxltno día 21, psra cons
tituir la Junta de partido, con objeto 
de discutir y aprebar el presupuesto 
carcelerlo del corríante tflo. 

Vlllafrancs del Bierzo 10 de ene
ro de 1917.=E'. Alcalde, Francisco 
VAlgotna. 

Alcaldía constitucional de 
Viüares de Oibigo 

El Vecino del puíblo de Valíe-
iglesias, Pedro Castrillo García, po
ne en ccncclmiento de esta A'caldfa 
que, epesar de h .berse anunciado en 
e! BOLETÍN OF;CUL del 15 de di-
derobre último, que se Inlia deteni
do en poder del mismo un cabalo 
cuyas señas se detallan en dicho 
anuncio, no se ha presentado su 
dueño a recrgerlo. 

En su vista, se reproduce el pre

sente, para que si en el término de 
veinte días, u conttr desde la fecha 
del mismo, no se presenta a reco
gerlo el que se crea pertenecer'e, se 
procederá a la venta de dicho caba
llo en pública subasta, en el Indica
do pueb'o. 

Villares 4 de enero de 1917 — E l 
Alcalde, Tirso del Rfrgo. 

Terminado el padrón de cédula» 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en e! aflo de 1917, se baila expuesto 
al público por término de quince 
días, en la respectiva Secrtlarfa 
municipal, a fin de que los com
prendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro-
de dicho plazo: 

Congosto 
Che zas de Absjo 
Porferrada 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el aflo de 
1917, de los Ayuntamientos que a 
continuación se rt-lacicnon, se halla 
expuesto a) público por término de 
ocho dias, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los inte
resados hagan, en su Ayuntamlenta,, 
las reclamaciones que sean, oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Congosto 
Chozas de Abajo 
Valdíras 

JUZGADO 

Baltssnr, Leonardo y StVcrlno 
Manceñido Fernández, residentes 
últimamente: el primero, en las Re-
púMcns Sudamericanas y el se
gundo y tercero, en Bi'bdo. y cu
yo paradero se ignora, hijos del In
terfecto Lorenzo Manceñido Alon
so, comparecerán en el término de 
diez diss ente el Juzgado ds Instruc
ción de Cangas de Tinao, para ofre
cerles ei procodlmli-nto en causa so
bre muerte del úllteo 

Cangas da Tinco 27 de diciembre 
de I91C =EI Juez de instrucción, 
Rodrigo Va'dés.—El Secretar lo, 
Adolfo Pérez. 

~ ANUNCIO OFICIAL 
10.' TERCIO 

DE L A GUARDIA CIVIL 

O a n i n n d n n r i » de l . r ú n 
Unen de L i Bañeza 

Doroteo Vida! Sánchez Esteban, 
natural i " - Be.ieVente (Zamora), úl-
timo dcnii; Illo la cárcel da Lugo, de 
'M eíías de ed?d, soltero, pelo cas-
¡ffio, cijas y ojos si palo, nsrlz an
chi, Cáru redonda, boca regular, bar-
b¡i ucblada, color bueno, estatura 
1.643 metros; Viste trtje g is de pe-
r.sdo, condenndo por la Audiencia 
provincial de Lugo a la peno de cin
co if.os, cinco mases y once días, 
por -ii delito de rebe; se !e ha fuga
do EF! la esisciún de Poi:feírada el 
diV. iS de diciembre de! año da 1916, 

uuo perí-ja del Cuerpo, debiendo 
presentarse en este Jugado en el 
plazo da treinta días, y si no lo ve
rifica, se le dec'arará en rebeldía. 

L i Bsñtza 2D de diciembre de 
19113 =E!2.• Teniente Juez instruc-
t.-r, Román Pernándi'z Ag'onyos. 

Imp. de la Diputación provincial 

ir 


